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AD 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto de Sustanciación N° 0751 

 2020-00221-00 
 
Dentro de la presente demanda ejecutiva laboral conexa promovida por el JAIME ANDRÉS 
LÓPEZ RÍOS  en contra de ELEN XIOMARA YEPES VÁSQUEZ, se requiere a la parte 
ejecutante para que proceda con el envío de la citación por aviso de la señora YEPES VÁSQUEZ, 
teniendo en cuenta lo establecido en el  artículo 29 del C.P.T y de la S.S, indicándole que 
cuenta con diez días posteriores a la recepción de la citación para ponerse en contacto con 
el despacho al correo electrónico j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co o para que se 
acerque a las instalaciones del mismo, so pena de nombrársele defensor de oficio. Lo 
anterior, atendiendo a que a la fecha la ejecutada no se ha comparecido a notificarse.  
 
Deberá también la parte ejecutante, indicar la fuente de donde obtuvo el correo 
exyepes@hotmail.com como canal digital de notificaciones de la ejecutada, allegando la 
prueba pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ    

 
Email: dielondono29@hotmail.com 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 8/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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